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Gaceta de Madrid número i485. 

MINISTERIO DE LA GUERRA, 

( !7, g o Circular. 

Estando pendiente de la decisión de las 
Cortes el decreto de la quinta de 4 0 $ hom
bres qué fueron destinados á la formación 
del ejército de reserva según lo dispuesto en 
teal orden de 23 de octubre últ imo; y sien
do indispensable destinar los cuerpos que 
habían de servir de base par* esta operación 
á otras atenciones del servicio ¡que reclaman 
toda la atención del Gobierno* ha resuelto 
la augusta Reina Gobernadora en vista de 
estas consideraciones, que quede sin efecto 
la espresada real orden, y disuelio por consi
guiente el ejércitode reserva,quedando á dispe* 
sicion del director general del cuerpo de es
tado mayor los oficiales que pertenecientes 
^1 mismo existan en él; á la de los inspec
tores y directores generales de las armas los 
oficiales supernumerarios de los diferentes ins
titutos del ejército que se hallaban á las ór
denes de su general en gefe; á la del inten
dente general los individuos todos de la ad
ministración militar; á la del señor secreta
rio del despacho de la Gobernación los cor
respondientes al ramo de correos, y á la de 
la junta de sanidad militar los de medicina, 
cirujía y farmacia con sus respectivos boti
quines; quedando en calidad de cesante el 
auditor de guerra del mismo ínterin se le 
da nuevo destino. De real orden lo comu
nico á V. para su inteligencia y efectos cor 
r«*pondientes. Dios guarde á V. muchos anos. 
Madrid 7 de diciembre de ití38.=Alaix. 

número 1488. 
Reales decretos. 

Estando prevenido por el art. 2 . 0 de la 

ley de 17 de julio último que el presupues
to del ministerio de -vuestro cargo se cu
bra con arreglo á la propuesta hecha por 
la comisión del Congreso de diputados, que 
lo ha examinado, he venido, como Reina Go
bernadora durante la meA^r edad de mi au
gusta Hija la Reina Doña Isabel 11, en de
cretar , de conformidad con lo acordado por 
dicha comisión el 15 de mayo de este año: 

1/ Que se reasuman en una las tres co
mandancias generales de la Guardia Keal hoy 
existentes, quedando estas por consecuencia 
bajo ei mando, inspección y dirección de en 
soto general,el cual conservará las mismas fa-

¿fcültadtíí que tuvieron Sus antecesores para el 
ejercicio de este cargo, 

2" Quedan suprimidas las planas mayores 
de la Guardia Real de infantería, caballería y 
milicia, y se autoriza al nuevo comandante 
general para organizar en sustitución de ellas 
una secretaría compuesta de un coronel secre
tario y de un capitán y un teniente de cada 
una de dichas armas. El coronel secretario lle
nará todas las funciones designadas á los ac
tuales gefes de plana mayor, y estos continua
rán en el ejercicio de las suyas ínterin se reali
za la organización de dicha secretaría, 

3-0 El servicio de comandante general de 
cuartel, anejo al destino de comandante gene
ral de la Guardia, lo desempeñará el que Yo 
elijiere en virtud de este arreglo ; y me reser
vo nombrar el gefe que haya de reemplazarle 
cuando por enfern*dad ú otro motivo se halla
re ausente de la corte, Tcndréislo entendido,y 
dispondréis lonecesaiio á su cumplimiento,— 
Está rubricado de la Real mano.s En Palacio 
á 11 de diciembre de 11)38,—A D. Isidro Alabe 

Queriendo dar al capitán general v gene
ral en gefe de los ejércitos reunidos, D* Bal
domcro Espartero, conde de Lncluna, una 
nueva prueba de mi real confianza, y de mi 
aprecio á los cuerpos de la Guardia Real de 
todas armas por su bizarro y leal comporta-
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miento, he ven>tlot pen)o tteina Gobernadora 
durante la menor edad de mi augusta Hija la 
Reina Doña Isabel M. en nombrarle coman
dante general en gefe de la misma, cuyo ertv» 
pleo he tenido á bien crear por réaVdccreto' 
*le este dia. TeodréislaentcndidoV fflo coinu- -
nicareis á quien corresponde.™IfrU rubritade 
de la Real mano.—Kn policio .1 t i de diciem
bre de 1838.—A D- Kidro A l a i x J j ^ ' 

Como el principal objeto que n̂ c propuse 
al crear por mi real decreto de ¿<¿£l¿ octubre 
del año de 1836 la junta de gobierna para la 
dirección de la guerra, fue el de que está j u n t í * 
desempeñase lodos los. trabajos relativos á las, 
operaciones militares $ye se Je encargasen por 
el ministerio de vuestro cargo, funciones que 
en general corresponden por su particular ins
tituto á la dirección del cuerpo de; estado ma-̂  
yor del ejército con sujeción á las l??ses esta
blecidas en mi real decreto de 9 de enero del 
año pasado y real instrucción á él aneja; de-* 
seosa Yo por otra parte de facilitar el mas bre
ve y espedito c u r s ó l e los negocios, y de sui 
jetar los gastos del presupuesto de la guerra á 
la mas severa economía; he venido como Rei-, 
na Gobernadora durante la menor edad de mi 
augusta Hija la Reina Doña Isabel U en decre
tar lo siguiente: 

Art, 1-* La junta denominada,aujcil¡ar f de 
gobierno para la dirección de la guerra queda 
suprimida j | .L\ * «r; 

Art. 2* Los generales y brigadieres que# 

la componen, quedarán de cuartel en los pun
tos que elijan, reservándome utilizar sus ser
vicios y conocimientos cuando lo considere 
conveniente. Se esceptúan de esta regla los 
brigadieres que sean supernumerarios de las 
diferentes armas ó institutos del ejército, que 
deberán volver á ellos para ser empleados. 

Art. 3- u Los individuos que pertenezcan á 
la secretaría y dependencias de la junta, pa
sarán desde luego á disfrutar los sueldos que 
Ies corresponda por su cesantía ó jubilación 
con arreglo á las reales ordene? vigentes; y los 
que de entre ellos sean oficiales supernumera
rios de los cuerpos del ejército, quedarán á 
disposición de los inspectores y directores ge
nerales respectivos para que les den el destino 
que convenga. 

Art. 4 . 0 Todos los espedientes que haya en 
la junta pertenecientes á las operaciones mili
tares de la campaña se remitirán con inventa
rio á la dirección del cuerpo de estado mayor; 
y esta despachará los pendientes, conservando 
archivados los concluidos, 

Art. 5.* Los demás espedientes que estén 
concluidos, de cualquier naturaleza que sean, 
se dirigirán en la misma forma al tribunal su
premo de Guerra y Marina , en cuyo archivo 
se depositarán; y los pendientes se devolveren 1 

^ n y m s t c n ü Je la Guerra para mi ulterior^*-
solución, 

Art. ó.° La revisión y proyecto de las or-
Úiuan%as militares * comete de nuevo á la 
jmiu Herivfol de inspectores* que se ocupará, 
áp-eat: torrante trabaja con, el c e l ó l e % 
dislingutAEf ,\ í V í ^ , L ¿ o j á w t o i 

Art. 7 / Conocidas como.rae sonJasJflCM 
de esta.i^fjtití* junta general de inspectores, y. 
el justificado-tino con q>jé ]el t í ibuíialsopremo* 
xle í í u e r f ^ j ^ l a r i n a ha evacuado en tÓtitfsíMí^ 

- cunstaagtgslos negocios que he sometido á su 
^£jáa*eü , me reservo oir el dictámen de estas 

corporaciones en todos los casos en que fuere 
necesario sihjufcio para la ñus breve y acerta
da r&sulweion de los negocios- d i 

Art, 8 / Por el ministerio de vuestro cargo 
se espedirán las órdenes que la ejecución del 
presente décíeto y sus incidencias feqi-jtnen.-

Tcndréislo entendido, y lo .comunicareis á 
quien corresgo^da^&stá rubricado de la E(eal 
mano,—En palacio a 1Yde diciembre ¿6*1038. 
— A D, Isidro Alaix. m'nt 

M Í M 3 T L ! \ I 0 DE ?1 A G U E R E A . 

Real ordfn.' ' 
- • te ¿ V T O D 

La mejor y mas puntual asistencia de-les 
ejércitos de operaciones; la urgentísima nece? 
sidad de mirar con el mas,vivo interés por la 
estricta economía en la inversión de los fopr 
dos aplicados al presupuesto de la guerra; la 
grande influencia que ealas operaciones mili-
litares tiene r€Lj exacto desempeño de los ¡mr 
portantes servicios de provisión, trasportes y 
hospitalidad militar, asi como el de vestua
rio y calzado de las tropas; y el convenci
miento de que para conseguirlo, no se. con* 
sidera medio mas eficaz-y espedito que el de 
bien meditadas contratas celebradas con la 
mas completa publicidad, son moiivos(ppdfi-
rosos que han llamado la solícita atención idf 
S. M . la Reina Gobernadora^ para disponer 
que desde luego se adopten cuantas medidas 
conduzcan; derechamente á mejorar la situa
ción de los jejércitos que con tanta constanr 
cia y heroísmo combaten en defensa del tro
no de su augusta Hrja la Reina Doña Isa
bel IL Asi que, en su consecuencia se ha ser
vido mandar que todos los contratos que sea 
preciso celebrar para el abastecimiento de 
víveres, servicio de trasportes y hospitalidad, 
y vestuario y equipo dé los ejércitos de opera
ciones, se verifiquen siempre en pública subas
ta ante los estrados de la intendencia general 
militar: que realizado el acto del remate* é 
instruido el espediente según está prevenido en 
reglamentos y reales órdenes vigentes, se re
mita por V. 'E , á este ministerio de la Guer
ra; y por último que en el mismo ministe
rio y en junta presidida por m í , de la que 
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fe.á^^^f^^ los impixidres gene
rales de infantesfei^cabal^rj^^^] Qfiqial 
de esta secretaría de estado y del despacho, 
enca^ado-del üenociado á que corresponde el 
servicio de que se trata, se examine de nuevo 
despediente para consultar á Si M* la resoluA 
cion dejinitiyíi%qtí.e se £Qflsídí££ -yias justa y 
acertada. De real orden lo comunico á V, E . 
para su inteligencia y efectué consiguientes. 
Dios guarde á V. E , muchos años. Madrip^ 10 
d^ditíiemHre de i83»;±iAlaix.—Srt irttendétite 
general; mil i tan -

( 5 ) 

I 

X J 1 - o íifi-i J triada • 
C O M A ^ C U GENERAL. 

-habiendo observado queá pesarde lo tcrmi-
rtaWmenífc préVefifÜb con fecha í^dél actual 
éh éf'"Boletín nüm, "igi, del jue^ í . á©, acerdj 
cíe la presentagioQ^de/Ios caballos cópipfendi^ 
í p í éq/ía ac^uaí requisición ,oSolp lo han hccfto 
h^sta.la fócha ios pueblos siguieatetf: Toledo* 
Móra.Mascaraque, VillaluengavVargas, Illes-
Mtf, Müdejdn, Magaft, Boróx Jpantdja y MatH 
i£ík¿ju¿; prevetigü á los que dNn márgen á es-̂  
fe mi nuevo avispa que si en erpreciso térmi-
SP de tres dias^co/Uíidps desde su "publicación 
nolohao [lecheóles impondré lamulta de ciea 
ducádAs de irremisible exacción, sin perjui
cio áe que ademas de eMa providencia tome 
títraVtfapntes Se hacer entender á las autoría 
£ad£s subal te iT^'^1 debido y exacto cumplí-
ibiepto que det>eu prestar ciegamente á las ófp 
dpraesde las superiores, Toledo 25 dedicipp)T 

hrede ^38,—El C . C G . L, Rosendo Nevara 

foherños A inserta? la alocución de** señor 

fp*parid¿Mte general para salvar las equivocado-

t)is que, se cometieron ai hacerla en el Boletín d*l 

dümingQ anteriQf¿ t isi 

X "D. José dé Orive, Coronel dé infantería, c¡> 
jallerodeja or.deanaciónal de San FernandÓ 
l̂ c- primera y segunda clase, comandante ge

neral de la provincia de Toledo ¿ce* £¿c. 
-oh A todos los habitantes de esta provincia 
hago sáber: Que se me ha confiado por S, 1VÍ» 
el estermínio dé los enemigos dfe su legíti
ma trono constitucional en la provincia; y 
pára corresponder á esta honra con la lealtad 
española y conseguirlo, espero que vuestra 
conducta no se separe del único camino por el 
que con segundad se llega al'Triunfo y á la 
paz, justo premio de vuestros sacrificios y pa
decimientos. 

Yo os prometo que las armas que mande* 
se hallarán siempre en donde puedan escu
daros del estrago de las gavillas de forajidos 
que nos atlijen. En vano esros asesinos de sus 
conciudadanos y de su patria buscarán asilo 
de sus crímenes en la ocultación que les pro
porcione las quiebras de utt país montuoso; 

nada bay, ipaccesible para los soldados de Isa¬
, bel II, y eí) vano tambjen se hallaría segu-
; ros los que manejan la arma cobarde y vil de 

ltt sugettidri secreta, posponiendo el bien dé su 
pátria ^ s u * intereses particulares: una Inves
tigación privada espero los descubra > y halla¬

; dos, vetéis yvreer en ellos prontos y ejempla
res castigos..^ < f ( 

Piieblta: llegad á mt con la confianza que 
os debe inspirar rqi desep por vuestro bien y 

2 por vuestra seguridad en vidas y haciendas; 
pero no seáis negligentes en armaros y defen
deros, esperandoque todo lo haga el soldado. 
Yo procuraré lo primero, y haré mas eficaces 
vuestros esfuerzos acudiendo con prontitud 
en vuestro socorro. Reconoced que no tenemos 
otro escu_do Iqué el ccSdrgo que debemos á la sa
biduría de nuestros procuradores y á una Rei
na generosa, y sabed también que castigaré al 
pueblo que^desoyendo este consejo deje ultra
jar sus hogares por fuerza inferior al valimien
to de su Guardia Nacional y vecindario. 

Nacipaales: cuento con vosotros, y que ca
da dia seréis mas perseverantes en los buenos 
servicios-que prestáis y por los que mereceréis 
bien de la patria. Os encargo vigilancia so-
tire los enemigos ocultos qúe se nutren con el 
placer de fraguar maquinaciones y derramar 
por ellas la sangre de süS hermanos. 

Soldados: ds toca la gloria de admirar á ia 
Europa córj vuéstfri constancia en lasfatigas y 
privaciones^ y en prodigar vuestra sangre por 
la justa causa dt̂ ja patria y de la Reiua: quie
ro en vosotras jjna rigorosa disciplina. Atento 
á las acciones distinguidas de vuestro valor, las 
premiaré con justicia, y con la misma castiga
ré al que faltare á sus obligaciones. 

Si nos hemos hecho dignos hasta aquí de 
admiración* merezcamos el reconocimiento de 
la patria y gratitud de nuestra Reina, conclu
yendo, v ya tarda, una guerra que afirme para 
siempre el honor de las armas españolas y la 
bandera de Isabel 11 que ondea en nuestras 
filas. Soldados: acabar con los enemigo! que 
afligen la provincia es nuestra inmediata obli
gación, no dejemos para conseguirlo de ser su
periores á cuanto iengamos que sufrir; que nos 
vean trabajar incesantemente por su tranquili
dad, y nada tendrán en que culparnos cum
pliendo nuestros deberes, Toledo 29 de diciem
bre de 1 8 3 8 . — El coronel comandante general, 
José de Orive* f : J Ü % u \% -

COMISION DE ARBITRIOS DE AMORTIZACION. 

Por provMenrii del leffor intendente de fifi prtmn 
cii te ht «efltltdo el lunw 7 del prdilmo enen> de on
ce i i(<K%fi de tu martina en tu detpichtr, p»f< •! wguo* 
*\o remóle eo publica suhaiti, por Jot * - , de lu fia* 
cu que 1 contiuuicion coi todti tut circuottaocii» ta 
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Convirtió suprimido de Dymúiicoe de San Pedro Mártir 

de esta ciudad, termino de Burguiltoe. 

D a olivar llamado Feria del Agua, coa 116 pies, su 
tipo ¿48 ra. 

Otro U-, inuielisto al anterior, llamado Juan de Rojas, 
pueato de ve t a c » , too ra. 

Una vifla.llamada el Cercado, de 10 arrniadas do ce* 
p i i , 5 corrientes y IÓQ olivas, 400 rs. 

Una postura de vuSa, de cuatro verduras, do 14 aran-
zaJas, 200 ra. 

Una tierra de 7 fanegas, llamada loi Calderones, 4% ra. 
Otra de 1 a £ , llamada el Azacán, 80 ra. 
Id. la Charquilla, de ja id., 70 rt. 
Id, las Treinta, de 10 id., IUO ra* 
Id. el Bochico, de 3 id., id ra. 
Id. llamada Bogrande, de? 14 id,, 84 ra* 
Id. Aguedita, de 4 id*, «4 ra. » > 
Id al pago de U ermita, de 5 id-, 30 ra. 
Id. de 4 fanegas, á ios álamos de Bautista, 30 ra. 
Id. de 4 id., la Atalaya, 14 ra. 
Id. el Temprano, de 5 id , 30 ra. I t* 
Id. de fanega y media, el Alcadato, 10 ra. 
Id. el Galapagar, de b íd M 36 ra. 

Suma el total tipo 164Ó ra. | 

Término de Valdt Santo Domingo. 

Varios olivares que llaman la Vicia , coa 480 olivas, pe* 
co mas ó meóos, en el despoblado de Ja Fuente, 
1640 rs. 

84 pies y 1 fanega de tierra, cu el despoblado la Hur
tada , 194 ra. 

Planchete y Valverdt, 

Una hacienda compuesta de un corralón grande , con 
una huerta plantada de o l ivu , que con otras SOD 
164, las vicias con u n » aaoo vides y 508 fanegis 
de fierra labrantía en varios pedazos, y el desecho al 
paito en loa prados boyales del logar, 6646 n . 

Lis personas que gusten interesarse ea cualquiera de 
dichas fincas harán sua proposiciones en ef sitio, dia y 
hora que se designan. Toledo 30 de diciembre de 1838. 
— i \ Ü. O. C. K , Antonio González Sánchez. ' 

(>0 
tir I dos 

E l se/íor intendente de esta provincia ba tenido i 
bien señalar el martes 8 del próximo enero de once á 
doce de su msrtana para el remate que eo su despacho 
se ba de celebrar para el arriendo por dos a tíos de laa 
siguientes fincas nacionales. 

Convento suprimido de San Pedro Mdrtir de esta 

eiudad , término de Colisa. 

a fanegas de tierra con so era, llamada las A i » , to ra-
9 id . , con el nombre Ja Cruz de Hierro, 72 ra. 
a id . , el Larguillo, 16 ra. 
a i d . , el Tintillo, 16 rs. 
3 id . , el de D. Pedro, 14 ra. 
a i d M junto i Ja Peila del Agua, 16 rs. 
35 id- , loa Avileses, 175 ra. 

Religiosas de San Pablo. 

199 olivas, termino de Argea, que lleva en arriendo 
Francisco de Ja Cruz, 230 ra. 

Id. de Santa Ursula. 

Varias tierras * árboles y vidas eo dicho término de Ar-
gét , que lleva en arriendo Juan Llórente, 1000 rs. 

Id, Franciscas de Torrijas. 

•70 olivas, término de Cebolla, que lleva Maximino 
Garcfa, 500 ra. 
Las persona* que gusten interesarse en tales arrien* i 

DMMntirtn 11» propoiitionM ea il litio , din y liori 

1). C. P. Amonio G o m a l " Sanche*. 

-1 a* 

Boletín estraordinario de ta provincia de Burgoí 

dtt domingo 23 de diciembre de 1838. 

AI1.1 Mi I O DE ÓflClOY 
O Í * . . ir w - ¡i) a : i : 1 •' « í u 

Comandancia general de lai provincia* de Santander, 
Burgos, Logroiío y Soria,—Al Lzcmo. Sr. conde de LU-L 
chana capitán generul de loa ejércitos nacionales y en' 
gefe de Jos reuüiios, digo en este día lo que sigue. 

»Ezcmo;LSr,: El valiente y bizarro teniente coronel 
D . Francisco de Paula Muiioa, comandante del escua
drón de Borboo 5? de línea, que V, L. M dignd poner J 
mi* órdenes, yÁ quien coutid ef mando déla primera co
lumna mdvil del distrito, me dice á L i 48 horas de *D 
salida de esta plaza, desde Villadiego, lo siguiente— 
Excmo. Sr,: En mi comunicación de ayer t i manifesté; 
a V. K. -qué había recibido noiiciaa muy favorables , f 
que acaso mi.marcha tendría un feliz resultado: en fre
to se l u verificado, pues tengo el honor de participar 
j V . X. que habiendo salido de este punto i la una de 
esta madrugada , emprendí mi movimiento á pesar de la 
densa niebla y crecida lluvia, llegando al pueblo dé 
Amaya, distante einco leguas, como á las nueve de Ja? 
maíÍJQj. en cuyo punto encontré la facción en numeró 
de 80 a* ico caballos, capitaneados por 00 tal Angel 
Diez, según relación de. los prisioneros y justicia del 
pueblo: inmediatamente le presenté la aecjoo con el es-* 
cuadrou de mi mando compuesto de 60 caballos: los ene
migos me aguardaron, presentándome la batalla, y #ia 
demora les cargué puestos á Ja cabeza de la primera mi
tad el teniente D. Sebaatito Pastor, y el alférez de la 
compailfa franca de Burgos D. José Cayetano Soma, 
que les rechazaron y dispersaron, habiendo dejado una 
mitad de reserva para secundar el movimiento i Jas ór
denes del alférez D. Mauricio Vázquez, pues que la 
infantería no pudo llegar i tiempo. El resultado de esta 
feliz jornada ba sido quedar tendidos en el campo at 
cadáveres, teniendo en mi poder 10 prisionero*, tres de 
ellos heridos, 19 caballos y yeguas, algunas espadas j 
sables, varias Unzas, trabucos y otros efectos, toen-
dome la gran satisfacción de haber retcaiado i todos 
los prisioneros que llevaban en su poder, entre ellos el 
comandante de armas de Villodrigo, sin haber tenido por 
nuestra parte mas que Ja pérdida de un caballo muerto. 
Excoio. Sr.: No puedo menos de recomendar al capitán 
graduado D. Bernardiuo Agoilar, al teniente D. Sebas
tian Pastor, i los alféreces D. José Cayetano Souza y 
D. José ÍVlüfioz, y al sargento segundo D. Vicente María 
Jerez, pues me han dado pruebas nada equivocas de su 
valor y bizarría.z;Todo lo que pongo en conocimiento 
de V. E. i Gn de que tenga i bieo elevarlo al del Et> 
celentlsimo Senor capifan general de Jos ejércitos nacio
nales y to gefe de Jos reuoidos^Lo que tengo Ja honra 
de trasmitir á V, E, para su conocimiento y satifaccíon; 
recomendándole muy eficazmente el singular mérito 
contraído por el activo teniente coronel 1). Francisco 
Muflo* y demás individuos especificados de Ja columna 
de su mando, á Jos cualea considero acreedores á la re
compensa inmediata." 

Lo que me apresuro á comunicar al publico por me
dio del HoJetin estraordinario para su mas completa sa
tisfacción. Burgos S3 de diciembre de IÜ^ÓV— ¿ I gene* 
ral, Laureauo Sana. 

Toledo: imprenta del Editor D. J. de Cea, 
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